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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO 

DECRETO N°. 
LXV /RFCLC/0266/20171 P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 27 BIS, párrafo tercero, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 27 BIS .. . 

l. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado por el sesenta y cinco por ciento 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte, de acuerdo 
con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el setenta por ciento 
restante, de acuerdo al porcentaje de votos que hubieran obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

11 y 111.000 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 21; 56, primer párrafo; 437; 534; 545; 759; 1413; 1456; 2130, segundo 
párrafo; 2187; 2190; 2234; 2235; 2236; 2255, fracción 1; 2306; 2348, primer párrafo; 2396, segundo párrafo; 2434, el segundo 
párrafo; 2451, segundo párrafo; 2454, fracción 11; 2455; 2516; 27 44, segundo párrafo; 27 45; 281 O y 2838 todos del Código 
Civil del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 21. Cuando en las leyes se aluda al salario mínimo y su uso o referencia resulte aplicable, se tendrá como 
tal el salario mínimo diario general vigente en la Capital del Estado, salvo disposición en contrario . 

El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 56. Los personas que, estando obligados ~ 'declarar el nacimiento lo hagan fuera del término fijado, serán 
sancionadas por el jefe de la oficina con una muÜa de una a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vig.~nte, atendiendo las circunstancias de cada caso. 

ARTÍCULO 437. Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un incapacitado a quien deba 
nombrarse tutor, su ejecutor testamentario y en .. caso de intestado los parientes y personas con quienes haya vivido, 
están obligados o dar parte del fallecimienio"'aitlueztle Primera Instancia o de lo Familiar, dentro de ocho días, a f1n 
de que se prq,v~a la'tutéla; la o¡.nisiór\ m~tivar6, la ~pllcación de una sanción que podrá ser de diez a cien veces el 
valor diario de Ji:! 'úrüdad de Medldd yActuélni6cJon'de multa. 

ARTÍCULO 534. El dinero que resulte sobrante después de cubiertas las cargas y atenciones de la tutela, el que proceda 
de las redenciones de capitales y el que se adquiera de cualquier-otro modo, será impuesto por el tutor, dentro de tres 
meses contados desde que se hubiere reunido el equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Se reforman los artículos 7. fracciones XXI y XXIII, y 103, tercer párrafo de la Ley de Vivienda 
del Estado de Chihuahua, para redactada de la siguiente manera: 

Artículo 7 . ... 

la XX ... 

XXI. Vivienda de interés social: aquella cuyo valor al término de su edificación, no exceda de la suma que 
resulte de multiplicar por 15 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevada esta cantidad 
al año. 

XXII. 
XXIII. Vivienda popular: aquella cuyo valor al término de su edificación. no exceda de la suma que resulte 

de multiplicar por 10 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevada esta cantidad al 
año. 

XXIV. y XXV ... 

Artículo 103 . ... 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán considerarse los siguientes: metas por cobertura territorial; beneficiarios 
por grupos de ingreso en veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y modalidades de programas, 
ya sea que se trate de vivienda nueva. sustitución de vivienda, en arrendamiento o del mejoramiento del parque 
habitacional; evaluación de los productos habitacionales, en términos de su ubicación, en los centros de población 
con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 
sociales y ambientales de las regiones; y evaluación de los precios de suelo. de las medidas de control para evitar su 
especulación y sus efectos en los programas habitacionales. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Se reforma el artículo 18. primer párrafo de la Ley para la Donación Altruista de 
Alimentos en el Estado de Chihuahua. para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 18. Se aplicará, a petición de parte o de oficio, independientemente de lo dispuesto por otras disposiciones 
legales. multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a: 
laiV .... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 34; 44; 95, fracción 11; 97, primer párrafo; 100, fracción 
11, y 102, primer párrafo, de la Ley de Seguridad Privada para el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 34. La Autorización deberá revalidarse durante el mes de enero de cada año, debiendo el Prestador de 
Servicios actualizar la póliza de fianza conforme al valor de la Unidad de Medida y Actualización. así como aquellas 
documentales que lo ameriten. tales como inventarios de bienes muebles e inmuebles, movimientos de personal, 
certificados de antecedentes penales. pago de derechos, modificaciones al Acta Constitutiva de la persona moral 
y representación de la misma, planes y programas de capacitación y adiestramiento y demás requisitos que por su 
naturaleza lo requieran. 

Artículo 44. De ser procedente la Autorización, el solicitante deberá presentar dentro de los diez d ías hábiles siguientes a 
la notificación de procedencia, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, por un monto equivalente a cinco mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, para garantizar la adecuada prestación de servicios. así como responder por 
los daños y perjuicios que con motivo del desempeño de sus actividades ocasionen y, en su caso, para el pago de 
sanciones económicas por incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta Ley y otros ordenamientos legales 
aplicables. 

En caso de que la autoridad llegare a hacer efectiva la póliza de fianza, ya sea total o parcialmente, la persona física 
o moral correspondiente deberá actualizar el importe de la misma para mantener el monto de la garantía de cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a que se refiere este artículo, debiendo presentarla a 
la Fiscalía en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haga efectiva la misma. 
De no efectuarse la actualización de la garantía, se revocará la Autorización respectiva. 

Artículo 95. 
I. 



32 ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de febrero de 2017. 

ARTÍCULO 239. Si no se presenta la declaración final dentro del plazo establecido, se impondré! al omiso una sanción 
pecuniaria, hasta por doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente y se dará vista 
al Ministerio Público, para que practique las investigaciones necesarias, en cuanto a la situación patrimonial del omiso, 
a fin de que se proceda conforme a derecho. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Se reforma el artículo 5, primer párrafo de la Ley que Regula el Pago de Honorarios 
Profesionales de Abogados en el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 5. Las tarifas reguladas por la presente Ley se establecen en veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente y deberán convertirse a pesos en el momento en que sea necesario cuantificar los honorarios 
correspondientes o cuando sea exigible la obligación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 202 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto, entendiéndose que 
la Unidad de Medida y Actualización será aplicable exclusivamente para los fines previstos en la Norma Federal que 
le da origen y en las presentes reformas, y que, cuando en las leyes se aluda al salario mínimo y su uso o referenc ia 
resulte aplicable, se tendrá como tal el salario mínimo diario general vigente en la Capital del Estado, salvo disposición 
en contrario. 

ARTÍCULO TERCERO.- El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih ., a los veintiséis días del mes 
de enero del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRIS EL SÁENZ RAMÍREZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica. 
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